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de 1999 en la forma y modo que establece el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar, en
acto público, el día 21 de diciembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 19.440.000 pesetas.

9. Abonos a cuenta contra entrega o fabricación
parcial del suministro.

10. Compromiso de constitución de unión tem-
poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al GIF.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial, en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en el que el licitador queda obligado
a su oferta: Tres meses, desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 15 de octubre
de 1999.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—42.150.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del suministro
de un tren de transporte y tendido de carriles
en la construcción y mantenimiento de la
línea de alta velocidad Madrid-Zarago-
za-Barcelona-frontera francesa. Expedien-
te STR 01/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel 23, 28010
Madrid. Teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Zaragoza.
b) Descripción: Contrato de suministro de un

tren para transporte y tendido de carriles del expe-
diente anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y demás documentos estarán de manifiesto
al público, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del ente público Ges-

tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 1 de diciembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de l ic i tación:
185.000.000 de pesetas (1.111.872,39 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el GIF, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta,
Madrid, hasta las doce horas del día 7 de diciembre
de 1999 en la forma y modo que establece el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar, en
acto público, el día 21 de diciembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 3.700.000 pesetas.
9. Abonos a cuenta contra entrega o fabricación

parcial del suministro.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al GIF.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial, en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en el que el licitador queda obligado
a su oferta: Tres meses, desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 15 de octubre
de 1999.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—42.151.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto del contrato de
consultoría y asistencia para la redacción
del proyecto y control de las obras de pla-
taforma en la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo: Lleida-Martorell. Subtramo X.
Expediente PC 023/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel 23, 28010
Madrid. Teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Barcelona.
b) Descripción: Contrato de asistencia anterior-

mente indicado.

4. Plazo de ejecución: Plazo total: Treinta y cinco
meses. Plazo parcial: Junio de 2000.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y demás documentos, estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, hasta el día 8 de noviembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de l ic i tación:
650.000.000 de pesetas (3.906.578,68 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta,
Madrid, hasta las doce horas del día 22 de noviem-
bre de 1999 en la forma y modo que establece
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 9 de diciembre de 1999, a las
diez treinta horas, en la cuarta planta del Ente Públi-
co Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 13.000.000 de pesetas.
9. Abonos mensuales proporcionales a los tra-

bajos realizados.
10. Compromiso de constitución de Unión

Temporal de Empresas, en su caso, cuando dos
o más empresas acudan a una licitación constitu-
yendo una unión temporal cada uno de los empre-
sarios que la componen deberá acreditar su per-
sonalidad y capacidad, debiendo indicar en docu-
mento privado los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriban la participación de cada
uno de ellos y la persona o entidad que, durante
la vigencia del contrato ha de ostentar la plena repre-
sentación de todos ellos frente al Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la Unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas: 15 de octubre
de 1999.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—42.158.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto del contrato de
consultoría y asistencia para la redacción
del proyecto y control de obras de plataforma
en la Línea de Alta Velocidad Madrid-Za-
ragoza-Barcelona-frontera francesa. Tramo:
Lleida-Martorell. Subtramo VIII. Expedien-
te PC 021/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel 23, 28010
Madrid. Teléfono 91 700 47 00.
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2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Barcelona.

b) Descripción: Contrato de asistencia anterior-
mente indicado.

4. Plazo de ejecución: Plazo total: Treinta y cinco
meses. Plazo parcial: Junio de 2000.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y demás documentos, estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, hasta el día 8 de noviembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de l ic i tación:
840.000.000 de pesetas (5.048.501,68 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta,
Madrid, hasta las doce horas del día 22 de noviem-
bre de 1999 en la forma y modo que establece
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 9 de diciembre de 1999, a las
diez treinta horas, en la cuarta planta del Ente Públi-
co Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 16.800.000 pesetas.

9. Abonos a mensuales proprocionales a los tra-
bajos realizados.

10. Compromiso de constitución de Unión
Temporal de Empresas, en su caso, cuando dos
o más empresas acudan a una licitación constitu-
yendo una unión temporal cada uno de los empre-
sarios que la componen deberá acreditar su per-
sonalidad y capacidad, debiendo indicar en docu-
mento privado los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriban la participación de cada
uno de ellos y la persona o entidad que, durante
la vigencia del contrato ha de ostentar la plena repre-
sentación de todos ellos frente al Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la Unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas: 15 de octubre
de 1999.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—42.157.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación, por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto, del suministro
de 52 vagones tolva para el transporte y des-
carga de balasto en la construcción y man-
tenimiento de la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Expediente SV-01/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF), calle Miguel Ángel 23,
28010 Madrid. Teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:

a) Zaragoza-Lleida.
b) Descripción: Contrato de suministro de 52

vagones tolva para el transporte y descarga de balas-
to del expediente anteriormente indicado.

4. Plazo de ejecución: El que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Exhibición de documentos:

a) El pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y demás documentos estarán de manifiesto
al público, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, en la cuarta planta del Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares hasta el día 1 de diciembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de licitación: 720.200
pesetas (4.328.489,17 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el GIF, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta,
Madrid, hasta las doce horas del día 7 de diciembre
de 1999, en la forma y modo que establece el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 21 de diciembre de 1999, a
las diez treinta horas, en la cuarta planta del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 14.404.000 pesetas.
9. Abonos a cuenta contra entrega o fabricación

parcial del suministro.
10. Compromiso de constitución de unión tem-

poral de empresas, en su caso, cuando dos o más
empresas acudan a una licitación constituyendo una
unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad y
capacidad, debiendo indicar en documento privado
los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la plena representación
de todos ellos frente al GIF.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde están
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas: 15 de octubre
de 1999.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—42.147.

Resolución del Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias por la que se anuncia
la licitación por el sistema de concurso y
por el procedimiento abierto del contrato de
consultoría y asistencia para la redacción
del proyecto y control de las obras de pla-
taforma en la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo: Lleida-Martorell. Subtramo
IX. Expediente PC 022/99.

CONDICIONES GENERALES PARA LICITACIÓN

1. Órgano de contratación: Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias, calle Miguel Ángel 23, 28010
Madrid. Teléfono 91 700 47 00.

2. Forma de adjudicación: Concurso y por el
procedimiento abierto.

3. Lugar de ejecución:
a) Barcelona.
b) Descripción: Contrato de asistencia anterior-

mente indicado.
4. Plazo de ejecución: Plazo total: Treinta y cua-

tro meses. Plazo parcial: Junio de 2000.
5. Exhibición de documentos:
a) El pliego de cláusulas administrativas parti-

culares y demás documentos estarán de manifiesto
al público durante el plazo de presentación de pro-
posiciones en la cuarta planta del Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias, calle Miguel
Ángel, 23, de Madrid.

b) Solicitud de documentos: Se podrá solicitar
el envío del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, hasta el día 8 de noviembre de 1999, a
la misma dirección del punto 5.

c) Presupuesto máximo de l ic i tación:
670.000.000 de pesetas (4.026.781,10 euros).

6. Presentación de proposiciones: Se presentarán
en el Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, calle Miguel Ángel, 23, cuarta planta,
Madrid, hasta las doce horas del día 7 de diciembre
de 1999 en la forma y modo que establece el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

7. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en
acto público el día 9 de diciembre de 1999, a las
diez treinta horas, en la cuarta planta del Ente Públi-
co Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, calle
Miguel Ángel, 23, de Madrid.

8. Fianza provisional: 13.400.000 pesetas.
9. Abonos mensuales proporcionales a los tra-

bajos realizados.
10. Compromiso de constitución de Unión

Temporal de Empresas, en su caso, cuando dos
o más empresas acudan a una licitación constitu-
yendo una unión temporal, cada uno de los empre-
sarios que la componen deberá acreditar su per-
sonalidad y capacidad, debiendo indicar en docu-
mento privado los nombres y circunstancias de los
empresarios que la suscriban la participación de
cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante
la vigencia del contrato ha de ostentar la plena repre-
sentación de todos ellos frente al Ente Público Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias.

El citado documento deberá estar firmado por
los representantes de cada una de las empresas com-
ponentes de la Unión.

11. Clasificación de los contratistas: Solvencia
económica, financiera y técnica o profesional.

Los empresarios de Estados miembros de la
Comunidad Europea será suficiente que acrediten,
en su caso, ante el órgano de contratación corres-
pondiente, su solvencia económica y financiera, téc-
nica o profesional, así como su inscripción en el
Registro profesional o comercial, en las condiciones
previstas por la legislación del Estado donde estén
establecidas.

12. Plazo en que el licitador queda obligado a
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para la adjudica-
ción: Figuran en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

14. Fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas: : 15 de octubre
de 1999.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Presidente,
Emilio García Gallego.—42.148.


